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GOBIERNO DE NAVARRA

INSTITUTO NAVARRO DEL DEPORTE
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DEL PROYECTO DE DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL PROYECTO DE MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA”. 
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ANEXOS
1. Antecedentes y Objetivos del Contrato 
El Gobierno de Navarra a través del Instituto Navarro del Deporte, ha decidido desarrollar, al amparo del “Plan Navarra 2012” el Proyecto de Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”.

Para ello, el 1 de julio de 2008 la Sociedad de Promoción de Inversiones e Infraestructuras de Navarra S.A. – SPRIN (entidad gestora del proyecto) adjudicó a IDOM el contrato de consultoría para el asesoramiento en el Diseño, Ejecución, Desarrollo y Gestión del Proyecto “Pabellón Multiusos de Navarra” y el 11 de diciembre de 2008 adjudicó a TYM Asociados el contrato de redacción de los Proyectos Oficiales y Ejecutivos y la Dirección de las Obras de Construcción de dicho Pabellón.

Por otro lado, el Club Atlético Osasuna ha promovido y desarrollado los Proyectos de Reparcelación y de Urbanización de la Zona ZNO1 Unidad Integrada XXIII de Pamplona, el primero aprobado definitivamente y el segundo en fase de exposición pública con aprobación inicial en el Ayuntamiento de Pamplona.

Paralelamente, el Ayuntamiento de Pamplona y Gobierno de Navarra han firmado un Convenio de Colaboración mediante el cual el Ayuntamiento de Pamplona cede al Gobierno de Navarra los terrenos en los que se construirá el Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena” y el Gobierno de Navarra asume la ejecución y la dirección técnica de las obras de urbanización. 

Realizada la primera fase de redacción del proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas Existentes y de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura de dicha infraestructura, se acomete la contratación de la ejecución de estos proyectos, o Fase 1 de la construcción.

En próximas fechas, una vez finalizados los correspondientes proyectos de detalle, se acometerá los concursos para la contratación y la posterior construcción de las cubiertas, fachadas, albañilería, instalaciones, acabados, graderíos, equipamiento, etc. del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”, que compondrán la Fase 2 de construcción.

Se plantean como objetivos prioritarios de este proyecto la consecución de una instalación multifuncional, con carácter de edificio “inteligente” y avanzados sistemas informáticos de control, que contemple la aplicación de energías renovables, criterios de sostenibilidad medioambientales y de sostenibilidad en la construcción.

Así mismo, se plantea como fundamental la consecución de unos plazos objetivos encaminados a poner las instalaciones en funcionamiento a lo largo del primer trimestre de 2011 y el generar empleo en el sector de la edificación, siendo éste uno de los objetivos prioritarios del “Plan Navarra 2012”.
2. Trabajos a realizar

Para la consecución de los objetivos marcados en el apartado anterior, el Contratista de las obras objeto de este pliego deberá desarrollar los siguientes trabajos, cuyo alcance se define más adelante:

· Ejecución del Proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas. 

· Ejecución del Proyecto de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”.
No se admitirán propuestas que no incluyan la totalidad de los trabajos.

Los trabajos se ajustarán también a la legislación vigente, a las estipulaciones contenidas en este pliego de cláusulas administrativas y a las condiciones técnicas recogidas en los proyectos de ejecución.

Se ajustarán también a los criterios y directrices que marque el Órgano de Contratación, su Unidad Gestora y/o la Dirección de Obra.
Para evitar interferencias con otras obras de ejecución relacionadas con el presente proyecto que hayan sido autorizadas, en el mismo ámbito o colindante, la empresa adjudicataria deberá coordinarse con las empresas de las citadas obras, así como adecuar su calendario y organización de obra para garantizar el cumplimiento de la correcta ejecución de la obra y el plazo.

3. Objeto del Pliego

El presente pliego tiene por objeto el establecimiento y regulación de las condiciones definidoras de los derechos y obligaciones de las partes, en sus aspectos jurídicos, administrativos y económicos, que regirán el contrato de obras para la ejecución de los proyectos de Derribo de las Instalaciones Deportivas Existentes y de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”.
Por tanto, el contrato comprenderá todas aquellas actuaciones que sean precisas para llevar a cabo la ejecución de dichas obras.

El Contratista deberá cumplir con lo dispuesto en los siguientes documentos que tendrán carácter contractual. En el caso de incongruencias u omisiones entre ellos tendrá validez lo establecido por la Dirección de Obra que se regirá por el orden de prelación indicado a continuación:
Aspectos Administrativos

1. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas. (En todo lo no previsto expresamente en el presente Pliego, se estará a lo señalado por la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de Contratos Públicos (BON 16 de junio de 2006 y BOE 4 de julio de 2006, en lo sucesivo LFCP)
2. Anexos complementarios que forman parte integrante de este pliego a todos los efectos.
3. La oferta del Contratista en sus aspectos administrativos.
Aspectos Técnicos

1. Los Proyectos Técnicos:

(ii) Presupuesto.
(iii) Especificaciones técnicas.
(iv) Planos.
(v) Memorias.
2. La oferta del Contratista en sus aspectos técnicos.
En el supuesto de que en algunos de los documentos se haga referencia a marcas, patentes o tipos o a un origen o procedencia determinados, se admitirán equivalentes siempre y cuando dicha equivalencia sea admitida como tal por el Instituto Navarro del Deporte.

Asimismo, el Contratista deberá llevar a cabo la totalidad de las obras con estricta sujeción a los Proyectos Técnicos, así como a todos los planos de obra que pudieran confeccionarse en el transcurso de las mismas, necesarios para su correcta ejecución.

El Código CPV de la presente contratación es 45100000 (preparación de obras), 45100000-8 (trabajos de preparación del terreno) y 45110000 (demolición de inmuebles y movimientos de tierras).

4. Órgano de Contratación

4.1
El Director del Instituto Navarro del Deporte es el órgano competente para celebrar el presente contrato en nombre y representación de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
4.2
La Unidad Gestora del presente contrato es el Servicio de Infraestructuras del Instituto Navarro de Deporte.
5. Régimen Jurídico

El contrato de ejecución del Proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas Existentes y del Proyecto de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”, se regirá
(i) por lo dispuesto en el presente Pliego de Condiciones Reguladoras.
(ii) por la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos, y, supletoriamente, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las disposiciones de derecho privado.

(iii) por cualesquiera otras disposiciones presentes o futuras aplicables. 

La presentación de su oferta por parte del Contratista supone la aceptación del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, quedando obligado a su cumplimiento.

6. Naturaleza del Contrato

El contrato al que dará lugar este pliego será un contrato de obras de naturaleza administrativa.

7. Procedimiento de Adjudicación

La adjudicación del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto, conforme a lo dispuesto en los artículos 64 y 66 de la LFCP.

8. Valor Estimado del Contrato
El valor estimado del contrato (IVA no incluido) es de TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (13.626.217,21.-€).

Esta cantidad se corresponde con el siguiente desglose (IVA excluido en todos los casos):

· Proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas Existentes
58.758,10 euros
· Proyecto de Mov. Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón
13.567.459,11 euros
No se admitirá:

· Ninguna oferta económica por encima de la cuantía total.

· Ninguna oferta económica que parcialmente supere las cuantías de cada uno de los proyectos.

· Las ofertas que solo incluyan parte de las tareas a las que se refiere el presente Pliego.

9. Garantía para la Licitación
Para la participación en el procedimiento de contratación se exigirá el depósito previo, en la Tesorería del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, de una Garantía por un importe del 2% del valor estimado del contrato del contrato, esto es, 272.524,34.-€.

La Garantía para la licitación ha de ser constituida de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la LFCP y será devuelta a los interesados inmediatamente después de la adjudicación del contrato, siendo retenidas las correspondientes al adjudicatario hasta la formalización del contrato.
10. Gastos a cargo del adjudicatario

El precio propuesto por el Contratista contemplará todos los gastos necesarios para dar cumplimiento al presente contrato y, a modo ejemplificativo y de forma no limitativa, los gastos señalados en las especificaciones técnicas de los proyectos, entre los que se encuentran los siguientes:

Documentales y Administrativos

· Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o cualquier otra información de organismos o particulares.

· Estudios, cálculos y dibujos de ejecución de la empresa necesarios para la ejecución específica de cada trabajo a partir del alcance de la documentación del proyecto.

· Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

· Los necesarios para la ejecución de los planos “as-built” durante y una vez finalizada la obra.

Seguridad y Limpieza

· Los correspondientes a la Seguridad y Salud de las obras, y en particular las protecciones individuales y colectivas en número razonable para las visitas de obra del Órgano de Contratación y su Asistencia Técnica, Dirección de Obra y personas invitadas por cualquiera de ellos.

· Limpieza y evacuación cotidiana de escombros, deshechos, material inutilizado, etc. y su transporte a vertedero o gestión autorizada. Cuando en la obra coincidan varios Contratistas será responsabilidad de cada uno realizar la limpieza de sus escombros, desechos, material inutilizado, etc., al final de cada jornada.

· Limpieza final de las obras.

· Los necesarios para la vigilancia de las obras por medio de vigilantes de seguridad debidamente legalizados, quienes ejercerán las labores de control de accesos. Este servicio se proporcionará durante las 24 horas del día a lo largo del periodo total de duración de la obra.

Infraestructuras
· Los derivados del desmontaje de estructuras existentes (bordillos, farolas, barandillas, pavimento, etc.) y su retirada a vertedero, así como de las acometidas de alumbrado a farolas desmontadas o que queden fuera de servicio.

· Vallas y andamios, incluso permisos y licencias para colocarlos si fueran necesarios. 

· Los ocasionados por la disposición de rampas, escaleras, elevadores y puertas para el acceso y salida que se precisen para maquinaria y personal, de modo que se posibilite el correcto desarrollo de las obras de acuerdo a lo estipulado en el Estudio de Seguridad y Salud.

· Los necesarios para la puesta a disposición de la Dirección de Obra, del Órgano de Contratación y su Asistencia Técnica de una oficina equipada.

· Los ocasionados por el consumo de energía, agua y teléfono para las obras y sus oficinas. 
· Instalaciones provisionales, almacenes, etc. montaje, desmontaje, mantenimiento y limpieza, agua, etc.

Publicidad

· Los de fabricación, instalación y mantenimiento de los carteles metálicos de información sobre la ejecución de las obras, de dimensiones mínimas 6 x 3 metros, a ejecutar según instrucciones de la administración y a ubicar en la obra en ejecución.

Convencionales

· Mano de Obra, incluidos salarios, Seguridad Social a cargo de la empresa, desplazamientos, primas, indemnizaciones y remuneraciones de todo tipo por trabajos en horas extras, días festivos o noches.

· Derivados de las Subcontrataciones.

· Materiales, utillaje, herramientas, máquinas, elementos de elevación, etc., impuestos, manutención, desperfectos o pérdidas y su transporte, carga y descarga.

· Los Gastos Generales de empresa y el Beneficio Industrial esperado.

· Los necesarios para el total acabado y funcionamiento de las unidades de obra.

· Los ocasionados por los medios a disponer, a juicio de la Dirección de Obra, para subsanar los perjuicios ocasionados a otros Contratistas que deban trabajar a partir de o sobre obras ejecutadas por el Contratista, por el incumplimiento de hitos parciales o fin de actividades o errores e inexactitudes de obra independientemente de quién sea el encargado de las disposición de dichos medios o de la reparación de los defectos o errores.

· Cualquier otro gasto que fuera necesario para la realización del contrato.

El Contratista no tendrá derecho a exigir al Órgano de Contratación indemnización alguna por el mayor precio que pudieran costarle las obras, ni por las maniobras erróneas que cometiese durante ellas, siendo estos conceptos de su exclusivo cargo.

11. Plazo de Ejecución

Se ha previsto el desarrollo de las obras de la Fase 1 del proyecto de acuerdo a las siguientes etapas: 

· Demolición de las instalaciones deportivas existentes, según el Proyecto de Derribo adjunto.

· Desvío de las Infraestructuras Existentes en la parcela en la que se ubicará el Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”, según el Proyecto Constructivo, que no suponga en ningún momento la interrupción del servicio que prestan en la actualidad.

· Excavación, cimentación y estructura del edificio, según el Proyecto constructivo.

Durante el plazo de ejecución de los trabajos de construcción del pabellón y cuando el Órgano de Contratación lo considere oportuno, se permitirá la entrada en obra de las empresas contratadas por el Órgano de Contratación para la ejecución del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”.
El Contratista deberá considerar y por tanto orientar su planificación con el objetivo añadido de minimizar la afección de las obras al entorno, especialmente a la celebración de competiciones deportivas y de otro tipo en el Estadio de fútbol Reyno de Navarra.

El Contratista deberá planificar la obra de acuerdo a los requerimientos de este pliego y a sus propias necesidades, facilitando la coordinación con los restantes Contratistas para la consecución de los plazos indicados, debiendo facilitar su planning de ejecución de la obra. 

Se establecen los siguientes hitos o condicionantes de ejecución cuyo cumplimiento es obligatorio o susceptible de ser acortado por el licitador:

· Confirmación de la contratación de la Estructura Metálica
6 semanas (*) 

· Fin del Desvío de Infraestructuras Eléctricas en la parcela del arena
4 semanas (*) 

· Fin de la ejecución de la Excavación del vaso en la parcela del arena
13 semanas (*) 

· Fin de la ejecución de la Estructura de Hormigón Bajo Rasante
25 semanas (*) 

· Fin de la ejecución de la Estructura de Hormigón in situ Sobre Rasante
33 semanas (*)

· Fin de la ejecución de la Estructura (de hormigón y metálica)
43 semanas (*) 

 (*) a partir de la firma de la Comprobación del Replanteo.

Por consiguiente, la totalidad de la obra objeto del presente contrato deberá quedar terminada en el plazo máximo de 43 semanas desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, salvo que el Contratista hubiera ofertado en su proposición una reducción de plazos, en cuyo caso, se tendrán en cuenta los plazos descritos en su proposición.

En el caso de que el Contratista trabajare en terceros turnos, fines de semana o días festivos, esta circunstancia en ningún caso derivará en modificaciones al alza en el precio del contrato.

El incumplimiento total o parcial del planning propuesto, dará lugar a las penalizaciones indicadas en el artículo 103 de la LFCP.
12. Capacidad para Contratar

Podrán tomar parte en el procedimiento todas aquellas personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que:

(i) tengan plena capacidad de obrar,

(ii) acrediten su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica y profesional en los términos y condiciones previstos en las presentes Condiciones Reguladoras, 

(iii) no se encuentren incursos en alguna de las causas de prohibición de contratar descritas en el artículo 18 de la LFCP o de incompatibilidad del artículo 20 de la LFCP y

(iv) estén inscritos en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) del Sector de la Construcción al igual que las empresas subcontratistas que propongan para la ejecución de la obra.

Se podrán presentar licitadores que participen conjuntamente así como uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto. En el segundo caso será precisa la formalización de la unión en escritura pública, si bien dicho requisito no será exigible hasta el momento en que se haya efectuado la adjudicación a su favor. En ambos supuestos los licitadores agrupados quedarán obligados solidariamente ante la Administración.

Para acreditar la solvencia económica o financiera y técnica o profesional previstas en los Apartados 13 y 14 del presente pliego, no se admitirá que más de un licitador utilice, para acreditar una o varias de dichas solvencias, referencias, experiencia, informaciones, datos, etc. de una misma empresa. En caso de vulneración con lo dispuesto en el presente párrafo se dará traslado a los licitadores que han presentado estas ofertas para que en un plazo máximo de tres (3) días naturales acrediten de forma distinta su solvencia económica o financiera y/o técnica o profesional o, en caso contrario, manifiesten por escrito cual de las ofertas presentadas mantienen en la presente licitación, siendo las restantes ofertas presentadas objeto de exclusión.

Si transcurrido el plazo de tres (3) días naturales anteriormente señalado, los licitadores no acreditaran de forma distinta su solvencia económica o financiera y técnica o profesional o, en caso contrario, manifestaran cual de las ofertas presentadas mantienen en la licitación, automáticamente todas las ofertas que incumplan con lo señalado en el párrafo anterior quedarán excluidas del presente proceso de licitación.

De conformidad con lo indicado en el artículo 55 de la LFCP cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en participación conjunta con otros licitadores si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una de esas agrupaciones. La vulneración de lo dispuesto en el presente párrafo conllevará la automática desestimación de todas las ofertas presentadas en las que participe, individual o conjuntamente, una misma persona. 
La presentación simultánea de ofertas por parte de empresas vinculadas con un licitador supondrá, igualmente, la inadmisión de dichas ofertas.

Se exigirá la obligación del Contratista a disponer de oficina profesional en Pamplona durante las obras y a indicar una única persona como interlocutor responsable de éstas.
13. Solvencia Técnica y Profesional

El licitador deberá acreditar, en la forma prevista en el apartado 16.2 de estas Condiciones Reguladoras, que dispone de una solvencia técnica o profesional que le permita llevar a cabo la ejecución del contrato.

14. Solvencia Económica y Financiera

La acreditación del nivel de solvencia económica y financiera del licitador se llevará a cabo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 16.2 del presente pliego. 

15. Lugar y plazo de presentación de las propuestas

Las ofertas se deberán presentar en el Instituto Navarro del Deporte, en Pamplona (Navarra), sito en la calle Arrieta Nº 25, CP 31002; en cualquiera de las Oficinas de Registro del Gobierno de Navarra; o bien, en aquellos lugares establecidos por la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (artículo 38.4), durante el horario de atención al público (de lunes a viernes de 09.00h. a 14.00h).
El plazo de presentación de ofertas es de 40 días naturales a contar a partir de la fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado el plazo al primer día hábil siguiente.

Si el licitador enviara su oferta por correo, deberá poder acreditar fehacientemente la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y remitir con carácter inmediato (y siempre antes de que finalice el plazo de presentación de ofertas) al Órgano de Contratación por correo electrónico (a la dirección: infrestructuras.deportivas@navarra.es ) o fax (al número de fax: 848 423 628) una comunicación anunciando el envío de su oferta por correo junto con el documento acreditativo de la fecha de imposición de su envío. No obstante lo anterior, si en los cinco días naturales siguientes después de la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas no se hubiera recibido la oferta, la misma no será admitida.

Asimismo, en el caso de que el licitador presentara su oferta en cualquiera de las Oficinas de Registro del Gobierno de Navarra o en aquellos lugares establecidos por la LRJPAC, deberá remitir ese mismo día al Órgano de Contratación por correo electrónico o fax (a la dirección o número arriba señalados) una comunicación anunciando el registro o lugar en que se ha presentado la oferta junto con el documento acreditativo de la fecha de presentación de la misma.

Las consultas que sobre la realización del trabajo quieran plantear los concursantes se realizarán por escrito a la siguiente dirección de correo electrónico ( sprin@sprin.es ) y serán contestadas hasta seis días antes de la fecha límite de presentación de ofertas. Las respuestas a dichas consultas se publicarán en el Portal de Contratación del Gobierno de Navarra para su general conocimiento. Este proceso de evacuación de dudas o consultas no supone interrupción del plazo de desarrollo del concurso. Se contestará de manera anónima y global publicando la relación completa de las consultas y respuestas o aclaraciones.

16. Documentación a Presentar

16.1. Forma de presentación: La oferta se presentará en UN SOBRE CERRADO ÚNICO que contendrá en su interior TRES SOBRES CERRADOS con las siguientes leyendas en su exterior: 

(i) Sobre nº 1: "Documentación General para adjudicar el contrato de obras del proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas y del proyecto de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”
(ii) Sobre nº 2: "Propuesta Técnica para adjudicar el contrato de obras del proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas y del proyecto de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”. 
Se presentará 1 copia en formato papel de todo el contenido del  Sobre nº2, así como una copia en formato informático (CD-ROM o DVD con archivo único en formato pdf).

(iii) Sobre nº 3: "Propuesta Económica para adjudicar el contrato de obras del proyecto de Derribo de las Instalaciones Deportivas y del proyecto de Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”.
En el exterior de los sobres deberán figurar además los siguientes datos:

· Nombre y apellidos o Denominación Social del licitador, así como su NIF, o documento que legalmente le sustituya.

· Nombre y apellidos de la persona que firme la proposición, así como el carácter con el que lo hace.

· Dirección, teléfono, fax y una dirección electrónica a efectos de notificaciones.

Los sobres deberán ir firmados por el licitador o su representante.

La presentación de ofertas al presente procedimiento, supone la aceptación incondicional del Pliego de Cláusulas Administrativas que lo rigen y supone el compromiso de ejecutar el contrato con estricta sujeción a los Proyectos y Anexos que acompañan al mismo.

En el caso de que no se presente un “sobre” en sentido estricto, sino cajas, archivos, etc. el licitador deberá tomar las medidas oportunas para garantizar el secreto de proposición, de modo que de ningún modo pueda conocerse su contenido sin abrir los “sobres”, archivos, cajas, etc.

El cambio de cualquiera de las condiciones de la propuesta técnica de la oferta adjudicataria, requerirá la autorización previa por escrito del Órgano de Contratación.
16.2. Contenido del Sobre Nº 1 (Documentación General):
El Sobre Nº1 contendrá la siguiente documentación:
1
Declaración Responsable del licitador o de su representante legal y, en el caso de licitadores en participación, de todas las personas que concurren a la licitación o de sus representantes, de no estar incurso en prohibición de contratar, según el modelo incluido como ANEXO I de este pliego, que se habrá de completar respectivamente por las personas físicas o jurídicas, según el caso.
2
Garantía Provisional. Se entregará resguardo de la Tesorería del Departamento de Economía y Hacienda justificante de haber depositado la Garantía Provisional estipulada en el apartado 9 de este pliego.
3
Solvencia Económica y Financiera.

La solvencia económica y financiera del (los) licitador (es) se acreditará aportando la siguiente documentación:
a) Declaración del Volumen Total de Negocio en actividades de construcción, resultante de la suma de los ejercicios 2007 y 2008.

En caso de participaciones conjuntas el Volumen Total de Negocio se obtendrá de ponderar los Volúmenes Totales de Negocio de dichos ejercicios en actividades de construcción, de todas y cada una de las empresas que concurran conjuntamente en función de su porcentaje de participación en el conjunto.

Se exigirá que dicho Volumen Total de Negocio supere los 40.000.000 € (IVA incluido)

y

b) Seguro de indemnización por riesgos profesionales y responsabilidad civil  (Seguro a Todo Riesgo de la Construcción) para las obras objeto del contrato, por importe mínimo de de 13.626.217,21.-€. En el supuesto de que el licitador no tenga contratada en el momento de la preparación de la oferta una póliza de seguro de responsabilidad civil por el citado importe, deberá presentar un compromiso de la entidad aseguradora de que en el supuesto de resultar Contratista del presente contrato, se procederá a ampliar el presupuesto de su seguro hasta la cantidad mínima de 13.626.217,21 de euros.
Dicha póliza, que deberá aportarla el licitador dentro de la documentación general si la tuviera contratada al momento de preparar su oferta, o bien, en el caso de resultar adjudicatario del contrato, en el plazo de siete días previsto en el Apartado 21 (v) del pliego, deberá cubrir los daños que puedan sufrir las obras a ejecutar, incluyéndose las coberturas adecuadas para que quede asegurada toda pérdida o daño que se produzca en el periodo de construcción. En ella quedarán como asegurados, el Órgano de Contratación y su personal, el Contratista, subcontratistas y su personal, la Dirección de Obra y la Asistencia Técnica. 
4
Solvencia técnica.

La solvencia técnica del (los) licitador (es) se acreditará aportando los siguientes documentos: 
a) Relación de TRES obras de construcción y/o ampliaciones de edificios dotacionales (no siendo válidos los edificios de viviendas, oficinas u hoteles

Estas obras deberán haberse finalizado en los OCHO últimos años y tendrán cada una un presupuesto final superior a 5.000.000 € (IVA incluido).
De cada una de estas obras se presentará un informe elaborado, firmado por el promotor de la obra (conforme al modelo ANEXO II de este pliego) y del que se desprenda la realización satisfactoria de la correspondiente obra.

La falta de la firma del promotor invalidará el documento. 
En caso de participaciones conjuntas las obras presentadas en esta relación podrán ser, indistintamente, de cualquiera de las empresas que concurren conjuntamente.

b) Para la empresa que realizará la Excavación del foso del edificio y tanto si es empresa licitadora conjuntamente con otra como si es empresa subcontratada por el licitador, relación de TRES obras de excavación con movimiento de tierras de más de 130.000 m3.

Estas obras deberán haberse finalizado en los CINCO últimos años.
De cada una de estas obras se presentará un informe elaborado, firmado por el promotor de la obra (conforme al modelo ANEXO III de este pliego) y del que se desprenda la realización satisfactoria de la correspondiente obra.
La falta de la firma del promotor invalidará el documento. 
c) Para la empresa que realizará la Estructura Metálica del edificio y tanto si es empresa licitadora conjuntamente con otra como si es empresa subcontratada por el licitador, relación de TRES obras de construcción metálica de más de 1.500 Tn de peso estructural total.

Estas obras deberán haberse finalizado en los CINCO últimos años y tendrán cada una un presupuesto final superior en estructura metálica a 3.000.000 € (IVA incluido).
De cada una de estas obras se presentará un informe elaborado, firmado por el promotor de la obra (conforme al modelo ANEXO III de este pliego) y del que se desprenda la realización satisfactoria de la correspondiente obra.
La falta de la firma del promotor invalidará el documento.
d) Para la empresa que realizará la Estructura Prefabricada de Hormigón del edificio y tanto si es empresa licitadora conjuntamente con otra como si es empresa subcontratada por el licitador, relación de TRES obras de fabricación, suministro y montaje de elementos prefabricados planos de más de 25.000 m2.

Estas obras deberán haberse finalizado en los CINCO últimos años y tendrán cada una un presupuesto final superior en elementos prefabricados a 1.000.000 € (IVA incluido).
De cada una de estas obras se presentará un informe elaborado, firmado por el promotor de la obra (conforme al modelo ANEXO III de este pliego).
La falta de la firma del promotor invalidará el documento.
e) Declaración indicando el PORCENTAJE del Precio del Contrato de ejecución de las Obras que el (los) licitador (es) proponga (n) realizar con sus propios medios (conforme al modelo ANEXO IV de este pliego). 

El (los) licitador (es) estará (n) obligado (s) a realizar con sus propios medios como mínimo el 50% del precio del contrato. 
f) Declaración indicando el Jefe (a) de Obra que desempeñará sus funciones como tal en el presente contrato y el compromiso entre el (los) licitador (es) y el Jefe (a) de Obra de mantenerse en sus funciones con dedicación plena durante el plazo de ejecución del contrato de obras (conforme al modelo ANEXO V de pliego).

En caso de resultar adjudicatario(s) no podrá sustituir al Jefe(a) de Obra sin previa autorización del Órgano de Contratación.

g) Acreditación del ejercicio de las labores del Jefe(a) de Obra en al menos DOS obras dotacionales terminadas (no siendo válidos los edificios de viviendas, oficinas u hoteles) de un importe mínimo de 5.000.000 de euros en los últimos ocho años.

La titulación exigida paral Jefe(a) de Obra será la de arquitecto o arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico.

Paral Jefe(a) de Obra, se garantizará que su jornada laboral total la desempeñará en esta obra.
h) Declaración de la Relación del personal responsable de la ejecución de la obra que el (los) licitador(es) se compromete a adscribir a la misma, indicando qué profesionales van a ser los responsables de cada función. 

En esta relación obligatoriamente figurarán como mínimo: 

· Jefe (a) de Obra 

· Encargado (a) de Obra 

· Responsable de Seguridad y Salud 

· Responsable de Calidad 

· Responsable de Gestión de Residuos y Medio Ambiente

· Técnico Topógrafo

Algunas de estas responsabilidades podrán llevarse a cabo por las mismas personas, debiendo figurar como mínimo en el equipo cuatro profesionales diferentes.

En caso de resultar Contratista (s), el cambio de cualquier persona que figure en la relación presentada requerirá la autorización previa por escrito del Órgano de Contratación.
y

i) Certificado de inscripción en el REA (Registro de Empresas Acreditadas del Sector de la Construcción) de la(s) empresa(s) licitadora(s). 

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, que desplacen trabajadores a España en virtud de lo previsto en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, deberán aportar la documentación que acredite el cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. 

5
Dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones por medios telemáticos (conforme al modelo ANEXO VI de pliego). 

6
En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las partes de constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente deberán aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona física, y una declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en U.T.E. o de concurrencia conjunta y, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 de la LFCP, deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un documento privado suscrito por los representantes legales de las empresas en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los cobros y pagos de cuantía significativa.

TODOS LOS DOCUMENTOS INCLUIDOS EN EL SOBRE Nº 1 DEBERÁN SER ORIGINALES O FOTOCOPIAS COMPULSADAS NOTARIAL O ADMINISTRATIVAMENTE.

16.3. Contenido del Sobre Nº 2 (Propuesta Técnica y Plazo):
La Propuesta Técnica para el desarrollo de las obras incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación establecidos en el apartado 19 del presente pliego, excepto el de la oferta económica, y, en particular:
A.- Propuesta técnica paral desarrollo de la obra

A1.-
Estudio de la Documentación Técnica y Propuesta de Soluciones Constructivas:

· Estudio propio de Mediciones de las unidades de proyecto, limitado a las mediciones en las que el licitador detecte diferencias significativas.

· Estudio de posibles incoherencias detectadas entre los diferentes documentos que componen los proyectos técnicos.

· Propuesta de soluciones, sistemas y métodos constructivos apropiados a las unidades de proyecto que a juicio del licitador merezcan ser especialmente analizados. No se tendrá en consideración el análisis de las unidades constructivas más convencionales.

· Propuesta ordenada de mejoras a las unidades o soluciones de los proyectos técnicos o a los servicios no solicitados en este pliego. En cualquiera de los casos dichas mejoras no supondrán variación alguna sobre los precios de proyecto. Para las mejoras a los proyectos técnicos, se deberá indicar las unidades de obra a las que cada mejora sustituiría, sin variación del precio de proyecto para dichas unidades.

A2.-
Planificación y recursos
· Se deberá presentar una planificación en Diagrama de Gantt detallada que deberá configurarse de la siguiente forma:

· El calendario se expresará en semanas sin fechas reales, siendo la primera actividad la firma de la comprobación del replanteo el día 1 de la semana 1, momento a partir del cual comenzará a contar el plazo en semanas ofertado.

· La planificación deberá contener al menos los siguientes capítulos desglosados en actividades de duración máxima 4 semanas, e hitos indicados en el apartado 11 de este pliego, con indicación de las tareas predecesoras y sucesoras de cada una de ellas:
· Trabajos previos

· Derribo de las Instalaciones Deportivas Existentes

· Edificio

Desvío de las Infraestructuras Eléctricas

Pre-explanación de la zona de afección de obras

Excavación del vaso de Edificio

Muros de sótano

Cimentaciones aisladas

Estructura de hormigón bajo rasante

Estructura de hormigón in situ sobre rasante

Estructura de hormigón prefabricada sobre rasante

Estructura metálica. Pilares

Estructura metálica de cubierta

· La planificación propuesta deberá asumir o adelantar los hitos marcados en el apartado 11 del presente Pliego.

· En el diagrama de Gantt se expresará además el Camino Crítico de la planificación propuesta

· La duración total de la obra deberá ser coherente con el plazo total ofertado indicado en el capítulo B de este Apartado.

· Así mismo, se presentará una tabla de rendimientos y recursos de las unidades de proyecto más significativas a juicio del ofertante, donde se incluirá al menos la siguiente información: 

· Resumen de partida

· Unidad

· Medición

· Rendimiento teórico por equipo

· Coeficiente de reducción

· Rendimiento neto por equipo

· Nº de equipos,

· Duración

· Recursos de cada equipo (personales, materiales y maquinaria) con indicación de su pertenencia a la empresa o a posibles subcontratas.

· Se incluirán fichas de trabajos mensuales en tamaño A4 (una por cada cuatro semanas de obra) que incluirán al menos lo siguiente: 

· Unidades a ejecutar en el periodo

· Recursos personales, materiales y maquinaria a emplear

· Breve explicación del proceso constructivo

· Previsión de Certificación Mensual y Acumulada en porcentaje y en cifras de presupuesto de proyecto

· Finalmente, se adjuntarán debidamente cumplimentadas las fichas de Aceptación Expresa de Subcontratistas cuyo modelo se incluye en el ANEXO VII en las que se reflejará, además del compromiso de cada una de las subcontratas de participar en los trabajos para los que el licitador le propone, una relación de al menos tres obras realizadas por cada una de ellas.

A3.-
Organización
Se describirá la organización prevista para las obras en sus distintas etapas. Se deberá incluir al menos:

· Documentación gráfica y escrita de la organización e implantación en obra en sus distintas fases con listado y descripción de elementos a instalar en obra: suministros, casetas, grúas, etc.
· Análisis de afección de las obras al entorno, especialmente a la celebración de competiciones deportivas o de otro tipo en el Estadio Reyno de Navarra.
B.-
Plazo de obra propuesto

Se indicará el plazo total de obra propuesto, en semanas, que en ningún caso será superior al plazo máximo indicado en el apartado 11 de este pliego.

Todos los plazos se expresarán en semanas.

C.- Certificados Oficiales

Se incluirán Certificados Vigentes, si los hubiera, de conformidad con las exigencias de las Normas:

C1.-
UNE-EN ISO 9001:2000 de Sistemas de Gestión de la Calidad. 

C2.-
UNE-EN ISO 14001:1996 de Sistemas de Gestión Medioambiental. 

C3.-
OSHAS 18001 de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo

D.- Servicio post-construcción

Plazo de garantía total ofertado y servicio de mantenimiento puesto a disposición de el Órgano de Contratación en el caso de que supongan alguna mejora respecto a lo establecido en la LFCP, en la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) y en el presente pliego.

E.- Índices de Seguridad y Salud

Certificación del número de accidentes de trabajo, con baja o sin ella en jornada de trabajo, sufridos por su personal durante los años 2006, 2007 y 2008, indicando por separado los “leves”, “graves” y “mortales”. La certificación será emitida y/o avalada por el INSTITUTO NAVARRO DE SALUD LABORAL, u organismo equivalente en aquellos casos en que el ofertante no tenga su sede social en Navarra. Dicha certificación incluirá como mínimo los siguientes datos para cada periodo por separado:

· Número de trabajadores en cada periodo (T)

· Horas trabajadas (H)

· Accidentes en jornada de trabajo con baja (Leves+Graves+Mortales) (A)

· Accidentes “in itinere”

· Accidentes Graves (G)

· Accidentes Mortales (M)

· Jornadas no trabajadas por accidentas en jornada de trabajo con baja (J)

· Índice de Incidencia anual = A * 1.000 / T

· Índice de Frecuencia anual= A * 1.000.000 / H

· Índice de Gravedad anual = J * 1.000 / H

· Duración media de las Bajas = J / A

· Índice de incidencia de accidentes mortales = M * 100.000 / T

· Índice de frecuencia de accidentes mortales = M * 100.000.000 / H

El Órgano de Contratación podrá contrastar, si así lo considera oportuno, con la administración pertinente los datos declarados en esta certificación, siendo la falsificación de esta motivo de expulsión del concurso.

F.- Incorporación de discapacitados en la empresa.
Certificado que indique el porcentaje de trabajadores con discapacidad en plantilla de la(s) empresa(s) licitadora(s) y de los subcontratistas propuestos. Se establece la obligación de que el porcentaje de trabajadores con discapacidad de la(s) empresa(s) licitadora(s) alcance al menos el 3% previsto en el artículo 51.3 de la LFCP.
El licitador podrá incluir la documentación que considere conveniente para el mejor entendimiento del contenido de su propuesta o para mejorar lo establecido en el Programa de Necesidades.
16.4. Contenido del Sobre nº 3 (Propuesta Económica): 

El licitador incluirá en este sobre su propuesta económica, redactada de conformidad con el Modelo de oferta que se adjunta como ANEXO VIII. La oferta económica deberá presentarse únicamente en formato papel y no deberá incluirse entre la documentación en formato informático. El incumplimiento de esta premisa dará lugar a la descalificación del ofertante.
El importe expresado en la propuesta económica se entenderá que excluye el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido y otros impuestos, pero no así los gastos que se originen para el Contratista como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato y el Beneficio Industrial correspondiente.

La baja económica ofertada se aplicará proporcionalmente a cada una de las unidades de obra de proyecto, determinando así los precios unitarios de contrato. Igualmente se determinarán los precios descompuestos.
El precio ofertado por el licitador incluirá, durante el primer año a partir de la recepción de la obra, las labores de mantenimiento y revisiones necesarias para el buen uso del edificio, dándose por incluidas en las mismas no sólo la mano de obra sino también los fluidos, lubricantes, pruebas o demás, necesarias para el correcto funcionamiento durante ese periodo.

La propuesta económica no podrá ser superior al valor estimado total fijado para el presente contrato ni parcialmente superior a las cuantías de cada uno de los proyectos.

No se podrán presentar variantes o alternativas y deberá ofertarse la totalidad de las tareas a las que se refiere el presente pliego. La infracción de esta norma dará lugar a la INADMISIÓN DE LA OFERTA.

16.5. Validez de las propuestas

Las propuestas presentadas tendrán un periodo de validez de seis meses, contados desde el final del plazo de presentación de éstas.

Transcurrido dicho plazo sin que el Órgano de Contratación haya adjudicado el contrato, los licitadores podrán retirar su propuesta sin penalidad alguna.

16.6. Exclusiones

Serán excluidas del concurso aquellas propuestas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

a)
Presentación fuera de plazo.
b)
En el caso de participación conjunta, la no aportación en el Sobre n.º 1 de la declaración de los licitadores de constituirse en U.T.E. o de concurrencia conjunta en los términos señalados en el Apartado 12 del pliego.

b)
Incumplimiento de las condiciones necesarias para concurrir o carencia de la colegiación exigida.
c)
Incumplimiento de cualquiera de las bases del concurso

d)
Alguno de los restantes casos de exclusión previstos en el presente pliego o en el ordenamiento jurídico aplicable.

17. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación que ha de actuar en el procedimiento para la contratación de la primera fase de las obras del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena”estará integrada por los siguientes miembros:

· Presidente: Don José Javier Esparza Abaurrea, Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte.

· Suplente: Don Ignacio Arbeloa Freire, Subdirector de Deporte del Instituto Navarro del Deporte.
· Vocal: Don José Ramón Santesteban Úriz, Director del Servicio de Infraestructuras Deportivas del Instituto Navarro del Deporte.

· Suplente: Don Ricardo Ruano Eneriz, Director del Servicio de Secretaría General y Órganos Colegiados del Deporte del  Instituto Navarro del Deporte.
· Vocal: Don José Ignacio Remirez Lizuain, Jefe de la Sección de Gestión de Infraestructuras deportivas del Instituto Navarro del Deporte.

· Suplente: Don Javier Larumbe Oderiz, Arquitecto Técnico del Instituto Navarro del Deporte.
· Vocal-Interventor: Don Jesús Muñoz Apesteguía, Interventor Delegado del Departamento de Economía  y Hacienda en el Instituto Navarro del Deporte.

· Suplente: Don Jose Mª Aldasoro Oyarzábal, Interventor Delegado del Departamento de Economía y Hacienda en Departamento de Presidencia, Justicia e Interior.

· Vocal: Un miembro de la Junta de Contratación Publica de Navarra.

· Suplente: Un miembro de la Junta de Contratación Pública de Navarra.

· Vocal-Secretario: Don José Antonio Marañon Oricain, Secretario General Técnico del Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte.

· Suplente: Don Carlos Arana Aicua, Jefe de la Sección de Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica del Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte.


La Mesa de Contratación ejercerá las funciones especificadas en el artículo 61.1 de la Ley Foral de Contratos Públicos, y podrá solicitar, antes de formular su propuesta de adjudicación al órgano de contratación, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.


Se podrá nombrar como asesores de la Mesa de Contratación a técnicos que tengan experiencia en el sector de actividad a que se refiere el contrato, quedando sujetos a las causas de abstención o recusación establecidas en la legislación reguladora del procedimiento administrativo.
La Mesa de Contratación tendrá las funciones y actuará de conformidad con lo señalado en la LFCP.
18. Apertura de las Propuestas

18.1. Finalizado el plazo para la presentación de las ofertas, la Mesa de Contratación procederá, en acto privado, a la calificación de la Documentación General presentada por los licitadores en el Sobre Nº 1.

La Mesa de Contratación concederá un plazo máximo de cinco días naturales para subsanar los defectos o completar la referida documentación. 

18.2. Una vez calificada la Documentación General, la Mesa de Contratación procederá, en acto privado, a la apertura y análisis de la Propuesta Técnica presentada en el Sobre Nº 2 por los licitadores admitidos, con el fin de otorgar los puntos de los criterios de adjudicación establecidos en el Apartado 19.1 del pliego, excepto el del precio ofertado

La Mesa de Contratación podrá conceder un plazo máximo de cinco días naturales para presentar aclaraciones complementarias a la referida documentación en caso de que lo estime preciso y necesario.

18.3. En acto público que se celebrará en el lugar, fecha y hora publicados en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación, se procederá a la lectura de las Actas de admisión y de valoración de los criterios de adjudicación, excepto el del precio ofertado, establecidos en el Apartado 19.1 del presente pliego, y a continuación, a la apertura y lectura de los Sobres Económicos presentados y admitidos. 
19. Criterios para la Adjudicación

19.1. Para la selección del Contratista se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración, con un máximo de 100 puntos:

A.-
Propuesta técnica para el desarrollo de la obra

Se otorgará hasta un máximo de 40 puntos. Se valorarán los siguientes apartados:

A1.-
Estudio de la Documentación Técnica y Propuesta de Soluciones Constructivas, de acuerdo a lo establecido en el Apartado 16.3 C A-1 del pliego, hasta un máximo de 20 puntos. 

A2.-
Planificación, de acuerdo a lo establecido en el Apartado 16.3 C A-2 del pliego, hasta un máximo de 15 puntos.
A3.-
Organización, de acuerdo a lo establecido en el Apartado 16.3 C A-3 del pliego, hasta un máximo de 5 puntos.
En todos los apartados se valorará la calidad de la documentación presentada, el grado de profundidad del estudio realizado y el grado de conocimiento de los trabajos a realizar, el realismo de la propuesta y la adecuación a la documentación solicitada en este pliego.
B.-
Plazo de obra propuesto

Se otorgará hasta un máximo de 15 puntos. Se valorarán los siguientes apartados:

Un máximo de 12 puntos, de acuerdo con lo establecido en el Apartado 16.3 B del pliego, a razón de 1,5 puntos por cada semana de reducción del plazo máximo.

Así mismo, se otorgará un máximo de 3 puntos, de acuerdo con lo establecido en el Apartado 16.3 B del pliego, a razón de 0,5 puntos por cada semana de reducción del plazo máximo de los siguientes hitos intermedios:

· Fin de la ejecución de la Excavación del vaso en la parcela del arena

· Fin de la ejecución de la Estructura de Hormigón Bajo Rasante

A la hora de establecer la puntuación se considerará únicamente la reducción en plazo de semanas completas.

C.-
Certificados Oficiales

Se otorgará hasta un máximo de 6 puntos a los Certificados Oficiales descritos en el Apartado 16.3 C del pliego, a razón de 2 puntos por cada uno de los certificados en vigor presentados.

D.-
Servicio Post-Construcción

Se otorgará hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo con lo establecido en el Apartado 16.3 D del pliego. Se valorará la mejora en las condiciones de garantía respecto a lo estipulado por la normativa vigente y por el presente pliego, así como los servicios de mantenimiento post-venta ofrecidos por el licitador.
E.-
Índices de Seguridad y Salud

Se otorgará hasta un máximo de 9 puntos, de acuerdo al siguiente desglose:

3 puntos para el Índice de Incidencia anual

3 puntos para el Índice de Frecuencia anual

3 puntos para el Índice de Gravedad anual

Para cada ofertante se calcularán las medias aritméticas de los tres años para sus tres índices. Para cada índice, se otorgará la puntuación máxima a la media aritmética más baja y cero puntos a la media aritmética más alta. El resto de puntuaciones parciales se interpolará linealmente entre ambas.

En el caso de participaciones conjuntas, se realizará el cálculo anterior para cada una de las empresas del grupo licitador y se ponderará la puntuación final en función de su porcentaje de participación en el grupo.

F.-
Incorporación de Discapacitados a la plantilla de la empresa y subcontratistas.

Se otorgará un máximo de 4 puntos a la propuesta que certifique mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad y 0 puntos a la propuesta que certifique el menor porcentaje de trabajadores con discapacidad o no presente certificación alguna. El resto de puntuaciones se interpolará linealmente entre ambas.
G.-
Propuesta económica

Se otorgará hasta un máximo de 20 puntos. Las puntuaciones se otorgarán conforme a la siguiente fórmula:
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Máxima

Valoración oferta económica =  x 20


Las valoraciones que se realicen según cada criterio se redondearán a dos decimales.

En ningún caso podrá haber puntuación negativa en el resultado de la propuesta económica y, en caso de haberlo, la puntuación obtenida por el licitador se puntuará con 0 puntos.

19.2. A las ofertas anormalmente bajas les será de aplicación lo establecido en el artículo 91 de la LFCP.

Sin perjuicio de lo anterior, la Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

19.3
En el caso de que varias proposiciones obtuvieran la misma puntuación, se dará preferencia a las empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 3% de la plantilla en el momento de la presentación de la oferta; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no superior al 10% y, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género.
19.4
En caso de concurrencia conjunta de licitadores, las distintas puntuaciones señaladas en el Apartado 19.1 del presente pliego se otorgarán conforme al promedio ponderado por el porcentaje de participación de cada firma.
20. Adjudicación 

El Órgano de Contratación adjudicará el contrato a aquella empresa o grupo de empresas cuya proposición que, de conformidad con los criterios expuestos en el Apartado 19, sea más ventajosa. En caso de que de la aplicación de los criterios descritos en el Apartado 19 resulte un empate, el mismo se resolverá conforme a lo dispuesto en el artículo 51.3 de la LFCP.
No obstante el Órgano de Contratación podrá declarar desierta la adjudicación si a su juicio ninguna de las proposiciones resulta adecuada para ello.

La financiación del presente contrato se ajustará al ritmo requerido en la ejecución de la obra.

21. Formalización del Contrato

Notificada la adjudicación al licitante Contratista, se procederá a la formalización del contrato en un plazo máximo de quince días naturales a contar desde la referida notificación.

Para ello, en el plazo máximo de 7 días naturales a contar desde la notificación de la adjudicación, el Contratista deberá entregar al Órgano de Contratación la siguiente documentación:
(i) Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y su representación, lo que se llevará a cabo de la siguiente manera:

· Si el licitador es persona física, mediante presentación de copia autenticada notarial o administrativamente del DNI o del documento que legalmente le sustituya.

· Si el licitador es persona jurídica, copia autenticada notarial o administrativamente de la escritura de constitución (y, en su caso, cualquier otra mediante la cual se hayan modificado sus Estatutos Sociales, sus Órganos de Administración, o los miembros de estos últimos) debidamente inscrita(s) en el Registro Mercantil cuando dicha inscripción fuera obligatoria por la normativa aplicable. Si dicha inscripción no fuera obligatoria, se deberán aportar las escrituras o documentos de constitución, actos fundacionales, estatutos, modificaciones realizadas sobre las mismas, etc. en los que figuren las normas por las que se regula su actividad así como, en su caso, su inscripción en el correspondiente registro oficial.

Si el licitador es una empresa no española de un estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo se aplicará lo dispuesto en el artículo 11.3. de la LFCP.

Si el licitador es una empresa de un estado no perteneciente a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo será de aplicación lo establecido en el artículo 12 de la LFCP.

Si la empresa se encuentra inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra estará eximida de presentar la documentación anteriormente descrita si presenta un certificado del citado Registro junto con una declaración responsable del representante de la empresa manifestando la vigencia del certificado.

· Copia autenticada notarial o administrativamente del poder notarial (inscrito en el Registro Mercantil en caso de que la persona jurídica deba estarlo) a favor de la persona que firme la oferta, y del DNI o documento que legalmente le sustituya del apoderado.

· En el caso de presentarse a la licitación varias personas de forma conjunta, se deberá presentar la documentación anteriormente descrita con respecto de cada una de ellas, así como los documentos a los que se refiere el artículo 10.2. de la LFCP.

(ii) Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, lo que se llevará a cabo de la siguiente manera:

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas y Declaración Responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto o, en su caso, Declaración Responsable de estar exento de pago conforme a lo dispuesto por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de modificación de Haciendas Locales.

· Certificación del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

(iii) Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social lo que se llevará a cabo mediante una Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de que el licitador se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

(iv) Declaración Responsable del licitador de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y prevención de riesgos laborales de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

(v) Seguro de indemnización por riesgos profesionales y responsabilidad civil por importe mínimo de 13.626.217,21.-€ en el único supuesto de que el adjudicatario hubiera presentado en el Sobre n.º 1, denominado “Documentación General”, certificado de la entidad aseguradora de ampliación de dicha póliza hasta la cantidad mínima de 13.626.217,21.-€ en el caso de que resultara adjudicatario del presente contrato.

(vi) En el caso de tratarse de empresas extranjeras, Declaración sometiéndose a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para la resolución de cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir del contrato o directa o indirectamente relacionada con él (debiendo entender por cuestión litigiosa, a título enunciativo pero no limitativo, todo litigio, discrepancia, cuestión, reclamación o controversia, cualquiera que sea su naturaleza, y tanto si se refiere a la formalización y consumación del Contrato, su interpretación, ejecución, derechos y obligaciones derivados del mismo o bilateralidad de las prestaciones y cumplimiento, como si versa sobre su incumplimiento, ineficacia, vicios y sus consecuencias, nulidad, anulación, resolución, rescisión, etc.), con renuncia expresa a cualquier otro fuero y jurisdicción que pudiera corresponderle. 
(vii) Garantía Definitiva del 4% del total del importe adjudicado en cualquiera de las formas previstas en el artículo 95 de la LFCP., así como garantía complementaria del 5% del importe de adjudicación del contrato. Si se produjeran gastos por un importe mayor del 10% de lo previsto en este pliego, será obligación del Contratista el correspondiente ajuste de la garantía.
Transcurrido el plazo de garantía al que se refiere el Apartado 29 del presente pliego y aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre las garantías, en su caso, se dictará acuerdo de devolución de la garantía definitiva o, en el caso de que ésta se hubiera constituido mediante aval bancario, de cancelación del mismo.

Todos los documentos a los que se refiere el presente apartado deberán ser originales o copias autenticadas administrativa o notarialmente. En el caso de presentarse a la licitación varias personas de forma conjunta, se deberá presentar la documentación anteriormente descrita en los apartados (i) a (vi) con respecto de cada una de ellas.

Cuando por causas imputables al Contratista no pudiera formalizarse en plazo el contrato, el Órgano de Contratación podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia del interesado, debiendo éste abonar a la Administración una cantidad equivalente al 2% del valor estimado del contrato así como los daños  y perjuicios ocasionados en lo que excedan a la cantidad anterior, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable imponiéndole por día natural de retraso las penalidades por demora previstas en el artículo 103 de la LFCP. 
Si alguna de las partes del contrato solicitare la elevación del contrato a escritura pública, la otra parte vendrá obligada a ello, siendo por cuenta del solicitante cuantos gastos se devengaren como consecuencia de dicha elevación.

22. Obligaciones Laborales, Sociales y tributarias del Adjudicatario

Durante la ejecución de sus obligaciones, el Contratista deberá cumplir con cuantas disposiciones se encontraren vigentes y le fueren aplicables en materia de obligaciones laborales, sociales y tributarias, eximiendo al Órgano de Contratación de cuantas responsabilidades pudieran derivarse de su incumplimiento. Todo el personal que intervenga en los trabajos deberá estar asegurado en la Seguridad Social o Mutualidad profesional, en su caso.

El incumplimiento de estas obligaciones por el contratista o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicará responsabilidad alguna para el órgano de contratación.

23. Comprobación del Replanteo y Comienzo de las Obras

La ejecución del contrato de obra comenzará con el Acta de Comprobación del Replanteo. A tales efectos, dentro del plazo máximo de 2 semanas desde la fecha de su formalización, se procederá a la comprobación del replanteo entre el Órgano de Contratación, la Dirección Facultativa de las Obras y el Contratista de las Obras, extendiéndose acta del resultado que será firmada por todas las partes interesadas, dando comienzo al plazo establecido para la ejecución de las obras.

Para la firma del Acta de Replanteo y el inmediato inicio de las obras será necesario que el Coordinador de Seguridad y Salud haya aprobado previamente el correspondiente Plan de Seguridad y Salud redactado por el Contratista, por lo que será responsabilidad de éste facilitar el citado plan con celeridad colaborando con el coordinador en la agilización de los trámites de aprobación.
El Contratista deberá proveer a su costa todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para efectuar los replanteos y determinar los puntos de control o referencia que se requieran.

Una vez firmado el contrato y comprobado el replanteo, el comienzo de las obras se hará inmediatamente después de dar orden la Dirección Facultativa o el Órgano de Contratación en dicho sentido y el ritmo y orden de las mismas se ajustará al programa de desarrollo de los trabajos a realizar, en tiempo y costo óptimo, según figura en los proyectos.

24. Rotulación y otras obligaciones del adjudicatario

El Contratista colocará a su cargo un cartel en el que se anuncien las características de la obra, ejecutando su diseño y materiales de acuerdo con las indicaciones del Órgano de Contratación.
Las obras del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena” son una de las actuaciones prioritarias previstas por el “Plan Navarra 2012”. Por ello, las vallas que publiciten las citadas obras deberán adecuarse a lo establecido por el Acuerdo de Gobierno de 15 de julio de 2008 al respecto.

El Contratista deberá adoptar las medidas indicadas por el Servicio de Policía en cuanto a afecciones sobre el tráfico existente en la zona de actuación al inicio de las obras y regulación del tráfico rodado durante el transcurso de ésta.

El Contratista deberá guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de aquellos datos de los que tenga conocimiento con ocasión de su ejecución. Asimismo estará sometido al deber de confidencialidad previsto en el artículo 23.1 de la LFCP.
25. Vigilancia y Ejecución de los Trabajos

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Respecto a la documentación

El Contratista estará obligado a presentar al Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica y/o a la Dirección de las Obras cuanta documentación, informes, planificaciones y/o muestras de materiales le sean solicitados, en un plazo máximo de 10 días naturales.

El Contratista deberá presentar al finalizar las obras la documentación “as built” tanto en formato papel como digital, la documentación acreditativa del control de calidad seguido en la obra y la documentación acreditativa de la legalización de las instalaciones en su caso.

En la oficina de obra del Contratista existirá siempre un juego completo actualizado del Proyecto Técnico de obras a realizar, a disposición de la Dirección de Obra, el Órgano de Contratación y su Asistencia Técnica.

Respecto a la ejecución

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los Proyectos de Construcción, incluidas las modificaciones y mejoras aceptadas, a lo establecido en el presente Pliego de Condiciones Reguladoras y conforme a las instrucciones que sean dadas por la Dirección de Obra.

El Órgano de Contratación, por medio del personal que considere oportuno o por medio de su Asistencia Técnica, ejercerá el control de los trabajos comprendidos en este contrato, debiendo el Contratista facilitar la práctica del control al personal encargado.

El Contratista deberá ejecutar la construcción de las obras con máxima calidad y sujeción a los proyectos de construcción aprobados y con los requisitos establecidos en este pliego y en la legislación vigente aplicable, todo ellos bajo la dirección del Director de Obra y siguiendo sus órdenes, instrucciones e interpretación de los proyectos que pueda comunicar.

Si la obra no se sujetara estrictamente a los planos e instrucciones de los proyectos, si los materiales no fueran de la calidad requerida, si se detectasen vicios o defectos en la construcción o si se tienen razones fundadas para creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, el Contratista deberá demolerla y rehacerla hasta dejarla a completa satisfacción de la Dirección de Obra, sin derecho a reclamación o indemnización económica de ningún tipo a favor del Contratista
Si la Dirección de Obra considera que las unidades de obra defectuosas son sin embargo admisibles puede proponer al Órgano de Contratación su aceptación, con la consiguiente rebaja en la valoración de las mismas.

El Contratista tiene la obligación de llevar a efecto las órdenes dadas por la Dirección de Obra o la Asistencia Técnica.

El Contratista se obligará a permitir y posibilitar el pleno acceso del Órgano de Contratación, el equipo completo de Dirección de Obra y el equipo de Asistencia Técnica al Órgano de Contratación a las obras de construcción y a la totalidad de las actividades e instalaciones ligadas a la construcción de las obras.

El Contratista proporcionará una oficina para la Dirección de Obra, con espacio para el Coordinador de Seguridad y Salud y otra para el Órgano de Contratación y su Asistencia Técnica. El equipamiento adicional de la oficina será el indicado por la Dirección de Obra y los gastos de mantenimiento estarán incluidos en los gastos de la obra no pudiendo exigirse compensación alguna.

El Contratista deberá establecer a su costa un sistema y procedimiento de vigilancia de las obras, su maquinaria y materiales e instalaciones coordinando sus actuaciones con la Administración correspondiente en esta materia.

Una vez finalizadas las obras y firmado el acta de recepción, el Contratista retirará de la obra todo el material de su propiedad en un plazo máximo de dos semanas. 

Respecto a la disposición de medios humanos y técnicos

El Contratista designará un Jefe de Obra según lo indicado en este pliego y en su propuesta seleccionada.

El Contratista estará obligado a situar en obra de forma permanente el equipo técnico (Jefe de Obra, Jefe/s de Producción, Encargados, Responsable de Seguridad y Salud, Responsable de Control de Calidad y Responsable de Gestión de Residuos de Construcción), personal de mano de obra, material, maquinaria y medios auxiliares que sean precisos para la toma de decisiones y la correcta ejecución de las obras, en los plazos establecidos y para la adecuada conservación de las mismas, de acuerdo con su oferta. Tanto la maquinaria como los elementos auxiliares quedan adscritos a la obra hasta la comprobación, sin que puedan ser retirados sin autorización escrita del Director de las Obras.

El Jefe de Obra y su equipo permanecerán en obra hasta que haya tenido lugar la Recepción de las obras.

El Contratista empleará en la obra únicamente personal competente y cualificado para la realización de los distintos trabajos. La Dirección de Obra, el Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica podrán exigir la retirada inmediata de aqueas personas que a su juicio tengan una actuación inadecuada o negligente, o no considere competentes para la realización de los trabajos que se contratan.

Respecto a la coordinación con otros gremios

El Contratista deberá permitir la entrada en obra o en cualesquiera otras obras o instalaciones relacionadas con el presente contrato y coordinarse con las constructoras responsables de la ejecución de la Fase 2 del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena, sin que ello suponga afección ninguna en el plazo de ejecución de las obras.

En concreto, el Contratista deberá coordinarse con el Contratista encargado de realizar el sistema de graderíos escamoteables y retráctiles en los trabajos que interfieran con los requerimientos y necesidades de este último (colocación de anclajes o elementos auxiliares, etc.).
Las labores de coordinación deberá realizarlas el Contratista siguiendo las instrucciones de la Dirección de Obra, el Órgano de Contratación o de los técnicos de éste último.
El Contratista se verá obligado a compartir con otros contratistas los servicios generales de obra que determine la Dirección de Obra (p.e. acometidas, vigilancia, suministros de energía y agua, contenedores de residuos, oficinas, aseos generales de obra, limpieza de éstas, etc.) repartiendo su gasto justificado de forma equitativa entre el número de contratistas en obra en cada semana y sin abonar nada a cambio al Órgano de Contratación. Así mismo, una vez hayan finalizado los trabajos del Contratista, deberá acordar con las contratas de fases posteriores el traspaso de los costes de mantenimiento de estos servicios de obra, sin que ello suponga ningún tipo de interrupción en aquellos, y no debiendo ocasionar perjuicio alguno al desarrollo de la obra.

Respecto a la aparición de restos arqueológicos

Si el Contratista, al realizar las obras, descubriera restos arqueológicos, antigüedades u objetos de características similares, lo comunicará de forma inmediata al Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica y a la Dirección de Obra. Estos objetos serán propiedad del Órgano de Contratación quien deberá tomar las medidas necesarias para asegurar la conservación de los mencionados bienes y objetos de conformidad con la legislación aplicable.

Respecto a la Limpieza y a la Seguridad y Salud de las Obras

El Contratista debe, durante el transcurso de las obras, asegurar la higiene y la seguridad y la salud de sus trabajadores de acuerdo a la normativa vigente y a su Plan de Seguridad y Salud que habrá redactado adaptándolo a los Estudios de Seguridad y Salud, y que previamente habrá sido aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud.

Los desechos, escombros, etc. que se originen por su trabajo, se evacuarán diariamente y gestionarán de forma adecuada, manteniendo limpia la obra.  Existirán al menos dos trabajadores dedicados permanentemente a la limpieza y ordenación de los escombros y materiales de obra. Si fuera preciso, a juicio de la Dirección de Obra o de la Asistencia Técnica Contratista organizará jornadas de limpieza general, estado este obligado a disponer del personal necesario para la realización de este trabajo sin que ello afecte al cumplimiento de los trabajos previstos y sin que ello suponga motivo de compensación económica alguna.

El Contratista dispondrá de protecciones individuales y colectivas en número razonable para las visitas de obra del Órgano de Contratación y su Asistencia Técnica, Dirección de Obra y personas invitadas por cualquiera de ellos.

DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

La labor de la Dirección de Obra tiene una función eminente de comprobación de la calidad de la obra construida, su sujeción a los proyectos de construcción aprobados y el cumplimiento de los planes y calendario de ejecución. En ningún caso la función de la Dirección de Obra exime al Contratista de su obligación y responsabilidad técnica y económica de la ejecución de las obras, que deberán ser ejecutadas a riesgo y ventura por éste.

La Dirección de Obra, en representación del Órgano de Contratación, tendrá plena competencia paral desarrollo íntegro de la dirección técnica de las obras en su más amplio contenido.

El Director designado será comunicado al Contratista antes de la fecha señalada para la comprobación del replanteo.

El Director de la Obra podrá contar paral desempeño de sus funciones con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor con autonomía y autoridad, en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales, integrándose todos ellos en la Dirección de Obra.

Así mismo, en la Dirección de Obra se integrará el Coordinador de Seguridad y Salud para la construcción, que el Órgano de Contratación asignará de acuerdo al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre y su modificación posterior mediante el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, quien desempeñará los cometidos y contará con las atribuciones que le otorga la citada normativa vigente.

Por otro lado, el Órgano de Contratación contará con el asesoramiento y representación permanente de una tercera empresa de Asistencia Técnica externa paral apoyo y seguimiento de los aspectos técnicos, administrativos y económico-financieros del desarrollo del contrato objeto de este pliego.

REUNIONES DE SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS

El Director de Obra convocará con una periodicidad máxima semanal, reuniones para el seguimiento de la ejecución de las obras en las que deberá participar el Jefe de Obra y el personal técnico del equipo de Dirección de Obra y de Jefatura de Obra que estimen oportuno. El Contratista, por medio de su representante, tiene la obligación de asistir a las mismas y prestar el máximo grado de colaboración en la coordinación con otros Contratistas si los hubiera.

De dichas reuniones se levantará acta donde se recogerán los acuerdos, instrucciones y órdenes correspondientes, que serán vinculantes. El Contratista podrá manifestar sus disconformidades con lo reflejado en el acta, si las hubiera, por escrito y en el plazo de seis días naturales. Si transcurriera el plazo y estas no se hubieran manifestado, se entenderá que no existían.

El Director de Obra o la Asistencia Técnica podrán convocar estas reuniones u otras específicas siempre que lo estimen necesario.

UNIDADES DE OBRA

Todas las unidades de obra se considerarán completamente terminadas, incluyéndose todos los elementos y accesorios, aunque no estén especificados en los detalles de las distintas unidades, por lo que serán de cuenta del Contratista, además de la mano de obra necesaria, la aportación de todos los materiales que constituyen cada una de las unidades de obra a realizar.

Se entiende comprendido en la mano de obra el pago de jornales, con todas las cargas que en virtud de las obligaciones legales en vigor estén establecidas o se establezcan con carácter general; el de la herramienta necesaria y el de todos los elementos auxiliares de la obra, no solamente para que ésta se realice en las debidas condiciones de seguridad y garantía para las personas y cosas, sino también para la ejecución de la misma.

Será también de cuenta del Contratista la aportación de todo el material necesario para encofrados, aperos, replanteos de obra, andamios, vallados, almacenes de materiales, oficina provisional de obra, aparatos de mezcla, elevadores y, en general, de todos aquellos elementos que sean precisos en número y calidad para la buena ejecución de las obras.

Es responsabilidad del Contratista proporcionar soluciones funcionales completas, correctas y duraderas, aunque no estén totalmente detalladas en los planos entregados.
MATERIALES

Todos los materiales que se empleen en las obras serán de la mejor calidad, dentro de sus clases respectivas, tanto en su estado de conservación como en su forma, dimensiones y procedencia, ateniéndose en su manipulación a las buenas prácticas de la construcción y a las normas particulares que se señalen para cada caso. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con al menos un mes de antelación a su confirmación, la procedencia de los materiales que se propone utilizar, así como la aportación cuando se le solicite y en un plazo máximo de 15 días de las muestras y datos necesarios para demostrar su adecuación a los Proyectos.

La Dirección Facultativa o, en su defecto, el Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica, se reserva el derecho de análisis y experimentación de aquellos materiales que crea oportuno, así como el desechar los que a su juicio no reúnan las condiciones necesarias, debiéndose retirar inmediatamente de la obra los que se encuentren en este caso y sustituirlos por otros que sean aceptados.

Los gastos que ocasionen los análisis y pruebas para el reconocimiento de los materiales serán por cuenta del Contratista.

A través del servicio de Control de Calidad de las obras, el Órgano de Contratación podrá efectuar cuantas pruebas, análisis, ensayos, etc. considere convenientes para comprobar  la buena ejecución de las obras y el buen funcionamiento de las instalaciones. En este concepto, el Contratista satisfará al Órgano de Contratación los gastos derivados de los citados controles hasta un máximo del 1% del presupuesto de ejecución material.

COMPROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratista, con un mínimo de un mes de antelación a la previsión de entrega de las obras, deberá notificarlo al Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica y a la Dirección de las Obras, al objeto de que éstas procedan a una revisión exhaustiva de las obras en fase de finalización y proceda a indicar al Contratista los desperfectos, obras incompletas u otros aspectos de necesaria corrección antes de dicha entrega de las obras.

La realización de la comprobación material de la conformidad de las obras al correspondiente proyecto de construcción y demás documentos contractuales se realizará por parte del Director de Obra en el plazo máximo de 15 días desde que el concesionario solicite por escrito la entrega de las obras.

Si se comprueba el estado satisfactorio de las obras y la citada conformidad, se levantará un Acta de Comprobación de las obras, firmada por el Órgano de Contratación, el Director de Obra y el Jefe de Obra, en la que se hará constar dichas circunstancias.

Si las obras o instalaciones resultasen incompletas o defectuosas, el Director de Obra no firmará el Acta de comprobación, haciendo constar en acta los defectos observados y detallando las instrucciones precisas para su solución.

26. Forma de Pago

El precio del contrato será abonado por el Órgano de Contratación al Contratista a medición mediante certificaciones mensuales de ejecución elaboradas por la Dirección de obra y pagaderas a 60 días naturales desde su expedición.
La certificación presentada por el Contratista será validada por la Dirección Facultativa dentro de los siete días siguientes a su recepción y posteriormente será revisada por la Asistencia Técnica quien la entregará al Órgano de Contratación dentro de los siete días siguientes a su recepción.

La conformidad con las certificaciones no representa la aceptación de las obras realizadas, sino que se considera un pago a cuenta susceptible de revisión final.

Todas las certificaciones de obra y las liquidaciones se realizarán de forma separada para cada uno de los proyectos objeto de esta licitación.

27. Firma Electrónica

En caso de así requerirlo el Órgano de Contratación, la firma de cuantos documentos haya que efectuar con los participantes del concurso, y muy especialmente con el Contratista, podrá realizarse mediante firma electrónica según la aplicación que en su caso seleccione el Órgano de Contratación. Por ello, todos los licitadores que concurran al presente pliego, deberán estar en posesión una firma electrónica avanzada que cumpla los requisitos de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre de Firma Electrónica. A estos efectos únicamente se entenderán válidos, los certificados emitidos por prestadores de servicios de certificación reconocidos por el Gobierno de Navarra.

28. Modificación del Contrato y Trabajos no Previstos
El Órgano de Contratación podrá modificar el contrato tras su formalización en caso de concurrir alguna de las circunstancias previstas en los artículos 105 y siguientes de la LFCP.

El proyecto podrá modificarse a instancia de cualquiera de las partes implicadas en la obra, pero sólo será válido cuando cuente con la aceptación previa y expresa del Órgano de Contratación.

El Contratista se compromete a la ejecución de todas aquellas unidades de obra adicionales sobre la cantidad contratada que le sean requeridas por parte de la Dirección de Obra, el Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica, siéndoles de aplicación para ello los precios establecidos en el contrato. Así mismo se compromete a aceptar la supresión de aquellas otras unidades de obra incluidas inicialmente en el contrato que la Dirección de Obra, el Órgano de Contratación o su Asistencia Técnica puedan requerir sean eliminadas, sin percibir por ello el Contratista indemnización alguna. 
Para el cálculo del importe de las partidas nuevas o modificadas que se hayan encargado se utilizarán los precios descompuestos incluidos en el presente contrato, respecto de la baja del Contratista, y en su defecto éstos precios se fijarán por la Dirección de Obra, de acuerdo con la Asistencia Técnica. En caso de desacuerdo por parte del Contratista en los precios fijados, el Órgano de Contratación podrá hacer ejecutar dichos trabajos por otra empresa.

El Contratista comunicará por escrito al Órgano de Contratación y a su Asistencia Técnica, en un plazo máximo de 15 días a contar desdel momento en que surja, la existencia de cualquier reclamación que pudiera derivarse de la ejecución de cualquier parte del presente contrato. En el supuesto de no presentarse por parte del Contratista dicha comunicación expresa en dicho plazo, se entenderá la no existencia de reclamación alguna, renunciando por ello el Contratista a cualquier tipo de reclamación posterior.
29. Recepción y Plazo de Garantía

Concluida la ejecución de las obras se celebrará, en el plazo señalado en el artículo 122.2 de la LFCP, un acto formal de recepción de las obras, al que concurrirán técnicos del Órgano de Contratación, su Asistencia Técnica, Dirección Facultativa encargada de la dirección de las obras y el Contratista, asistido del personal que considere oportuno, documentándose en un acta de fin de obra.

Si las obras se encuentran correctamente ejecutadas, se reflejará así en el acta, comenzando el plazo de garantía. En el plazo de dos meses a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá acordarse y ser notificada al Contratista la certificación final correspondiente y abonársele el saldo resultante, en su caso.

El plazo de garantía será como mínimo de 4 años a contar desde la recepción de las obras, salvo que el Contratista hubiera ofertado un plazo mayor, en cuyo caso, se estará a éste último plazo.

Si las obras no se encuentran correctamente ejecutadas, sin perjuicio de las penalidades por demora, el facultativo director de obra señalará los defectos observados y dictará las instrucciones precisas para su subsanación fijando el plazo para ello. Transcurrido dicho plazo, si el Contratista no hubiese subsanado las deficiencias observadas podrá habilitarse un nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

En los quince días anteriores a la expiración del plazo de garantía, el facultativo director de obra, de oficio o a solicitud del Contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si no se detectase incidencia alguna el Contratista quedará relevado de sus obligaciones, salvo lo dispuesto para los casos de vicios ocultos.

Si en el informe se acreditasen deficiencias derivadas de la ejecución de la obra que no sean resultado de la utilización de las mismas, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al Contratista para su reparación, con expresión del plazo necesario, continuando vigente el plazo de garantía hasta su correcta subsanación.

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de la obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público

Si por excepcionales razones de interés público, debidamente acreditadas en el expediente, se acordase la ocupación efectiva de las obras o su utilización pública sin el previo acto de recepción formal, dichas obras se tendrán por recibidas por la Administración, a los efectos de cómputo del período de garantía.
El Contratista responderá por vicios ocultos de la construcción en cualquiera de sus elementos debido a incumplimiento del contrato, durante el plazo de quince años a contar desde la expiración del plazo de garantía.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Contratista responderá de los daños materiales causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, durante el plazo de diez años, contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de éstas.

30. Revisión de Precios

Los trabajos objeto del presente concurso no tendrán revisión de precios.

31. Riesgo y Ventura

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del Contratista, por lo que éste no podrá solicitar aumento del precio, revisión del mismo, ni modificación alguna de las condiciones del contrato en ningún caso, ni siquiera en supuestos de error u omisión.

De igual manera, el Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna en caso de pérdida, daños o avería de equipos particulares ante el uso, rotura o robo de los mismos, salvo que aquéllos fueren directamente imputables a un incumplimiento previo y grave por parte del Órgano de Contratación.

A modo meramente ejemplificativo, corresponderá al Contratista:

(i) Realizar todas las actuaciones precisas para dar cumplimiento al contrato.

(ii) Asumir todos los costes correspondientes al personal, equipo, etc. que emplee para dar cumplimiento al contrato.

(iii) Asumir todos los gastos de transporte, desplazamiento, dietas, alojamiento, etc. de su equipo o de terceros con los que contacte para dar cumplimiento al contrato.

(iv) Asumir los costes de los visados correspondientes a los proyectos a los que se refiere el presente concurso.

(v) Obtener cuantas licencias, autorizaciones, permisos, etc. se requieran para alcanzar el cumplimiento del contrato.

(vi) Abonar cuantos gastos y tributos se deriven del contrato o su ejecución.

(vii) Ejecutar cuantas actuaciones sean precisas para dar cumplimiento al objeto del presente concurso, aún cuando las mismas no estén expresamente estipuladas en el presente Pliego.

Además, será obligación del Contratista indemnizar a cuantos terceros pudieran sufrir algún daño o perjuicio como consecuencia de las actuaciones de dicho Contratista.

32. Penalidades por Demora

La demora por parte del Contratista en el incumplimiento del plazo total o de los parciales de las obras, dará lugar a una penalización de acuerdo a lo estipulado en el artículo 103 de la LFCP.
En caso de que las penalizaciones alcancen un 20% del precio de los proyectos ofertados por el Contratista, el Órgano de Contratación estará facultado para optar entre resolver el contrato por incumplimiento del Contratista o imponer una penalidad de 800 €/día natural. En todo caso, la elección por parte del Órgano de Contratación de la imposición de la nueva penalidad no implicará la renuncia del Órgano de Contratación a resolver el contrato por incumplimiento del Contratista como consecuencia del retraso en la entrega, resolución que podrá ser llevada a cabo en cualquier momento por parte del Órgano de Contratación.
33. Resolución

Serán causas de resolución del contrato las indicadas en los artículos 124.1 y 139 de la LFCP, así como cualesquiera otras fueran válidas en Derecho. 

En todo caso, el incumplimiento culpable por parte del Contratista del contrato dará lugar a la correspondiente indemnización por daños y perjuicios a favor del Órgano de Contratación.

Será incautada la garantía para el cumplimiento de las obligaciones en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se hayan acreditado. Si la garantía resultase insuficiente la Administración podrá resarcirse a través de los mecanismos establecidos para los ingresos de Derecho Público.
34. Consecuencias de la Terminación del Contrato

El Contratista responderá de las indemnizaciones que se generen como consecuencia de la resolución culpable del contrato.

Cuando el contrato se resuelva por mutuo acuerdo, las partes no percibirán indemnización alguna, salvo que lo acuerden expresamente.
35. Plan de control de calidad

Una vez firmado el contrato de obras, y previamente al inicio de las mismas, el Contratista elaborará un Plan de Control de Calidad conforme al contenido del proyecto. Este documento, previa aprobación por parte de la Dirección de Obra, marcará la pauta de los diferentes ensayos a realizar durante las obras.

Correrá por cuenta del Contratista, y hasta el 1,5% del importe del presupuesto, abonar el importe correspondiente a la realización del control de calidad.

Estas circunstancias deberán ser tenidas en cuenta a la hora de elaborar la oferta económica de cada licitador.
36. Subcontratación y Cesión
Salvo autorización expresa, previa y por escrito del Órgano de Contratación, no se permite la subcontratación posterior de los trabajos adjudicados.

La subcontratación y cesión del contrato sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la LFCP.
37. Sumisión a Fuero 
La presentación de una oferta al presente concurso implica la aceptación de la sumisión del licitador a la competencia de los Juzgados y Tribunales de Pamplona para cuantas acciones y reclamaciones puedan derivarse del presente contrato y respecto de las que sea válida dicha sumisión.

38. Protección de Datos

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Órgano de Contratación informa que los datos de carácter personal que los licitadores como consecuencia de la presentación de ofertas suministren, van a ser incorporados para su tratamiento a un fichero de su titularidad sito en el Paseo Sarasate n.º 3, 5 dcha., con la finalidad de gestionar el proceso de adjudicación de los trabajos de derribo de las Instalaciones Deportivas y del Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del Pabellón Multiusos “Reyno de Navarra Arena” y, en su caso, el contrato derivado del mismo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la mencionada Ley Orgánica, se le comunica que respecto a los datos de carácter personal recogidos para su tratamiento los titulares de los datos tienen la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante solicitud dirigida por escrito al titular del fichero a la dirección antes señalada en los términos que suscribe la legislación vigente.
39. Recursos 

Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato, podrán interponerse además de los recursos administrativos y jurisdiccionales, la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro Tercero de la LFCP, cuando concurran los requisitos establecidos en el mismo.

ANEXO I. MODELO DE

DECLARACIÓN RESPONSABLE

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

Don ……………………………………………………………………………….., con domicilio a estos efectos en la calle …………………………………………………………………………..., número………........., de ………………………………… (D.P.: ………………), y Documento Nacional de Identidad número………………………………………….., por sí o en representación de (según proceda) ..................................., con CIF n.º .............................., enterado de la convocatoria para la adjudicación por el procedimiento abierto de la contratación de la ejecución de las obras de DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA”, declara que el licitador no se encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibición de contratar ni en las incompatibilidades descritas en los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos, así como que cumple los requisitos señalados en el apartado 21 del Pliego de Condiciones reguladoras del concurso.

En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009

Firma y sello
ANEXO II. MODELO DE

INFORME DE OBRAS DE REFERENCIA DEL LICITADOR
(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

(UN INFORME POR OBRA)

NOMBRE DE LA EMPRESA:
DATOS DE LA OBRA: 
	Identificación de la Obra 
	

	Promotor 
	

	Director Obra 
	

	Constructor
	

	Jefe de obra 
	

	Presupuesto Inicial 
	

	Presupuesto Final Obra 
	

	Superficie construida proyecto 
	

	Superficie construida fin de obra 
	

	Plazo ejecución previsto en proyecto 
	

	Fecha Inicio de obra 
	

	Fecha finalización de obra 
	


INFORMACIÓN SOLICITADA AL PROMOTOR O AL DIRECTOR DE OBRA: 

- Grado de satisfacción en cuanto a: 

	
	Muy bien 
	Bien 
	Regular 
	Mal 
	Muy Mal 

	Cumplimiento de plazo 
	
	
	
	
	

	Cumplimiento de precio 
	
	
	
	
	

	Calidad de los materiales 
	
	
	
	
	

	Calidad de los acabados 
	
	
	
	
	

	Calidad de las instalaciones 
	
	
	
	
	

	Relaciones con la Empresa Constructora 
	
	
	
	
	


- ¿Se han realizado obras complementarias y/o modificados? (Táchese lo que no proceda) SI NO 

- ¿Estas obras han sido a propuesta del Órgano de Contratación? (Táchese lo que no proceda) SI NO 

- Características, importancia y presupuesto de estas obras complementarias y/o modificados explicando brevemente la razón por las que se han ejecutado. 

- Su impresión sobre el transcurso y el resultado de las obras: 

DATOS DEL AUTOR DEL INFORME: 
	Nombre 
	

	Dirección y Teléfono 
	

	Empresa u Organismo 
	

	Cargo en la Empresa u Organismo 
	


En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009
Firma y sello
ANEXO III. MODELO DE

INFORME DE OBRAS DE REFERENCIA ESPECÍFICOS
(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

(un informe por obra para cada una de las empresas encargadas de la excavación, estructura prefabricada y estructura metálica)

NOMBRE DE EMPRESA:
DATOS DE LA OBRA ESPECÍFICOS: 
	Identificación de la Obra 
	

	Promotor 
	

	Director Obra 
	

	Constructor 
	

	Presupuesto Final Obra (exclusivamente de Excavación, Estructura Prefabricada o Estructura Metálica, lo que proceda) 
	

	Volumen de tierras excavado (solo para empresa de Excavaciones)
	

	Superficie de Estructura Prefabricada montada (solo para empresa de Estructura Prefabricada)
	

	Tonelaje de Estructura Metálica (solo para empresa de Estructura Metálica)
	

	Fecha Inicio de obra (de Excavación, Estructura Prefabricada o Estructura Metálica, lo que proceda) 
	

	Fecha finalización de obra (de Excavación, Estructura Prefabricada o Estructura Metálica, lo que proceda)
	


INFORMACIÓN SOLICITADA AL PROMOTOR O AL DIRECTOR DE OBRA:
- Grado de satisfacción en cuanto a: 

	
	Muy bien 
	Bien 
	Regular 
	Mal 
	Muy Mal 

	Cumplimiento de plazo 
	
	
	
	
	

	Cumplimiento de precio 
	
	
	
	
	

	Calidad de los materiales 
	
	
	
	
	

	Calidad de los acabados 
	
	
	
	
	

	Relaciones con la Empresa
	
	
	
	
	


DATOS DEL AUTOR DEL INFORME (PROMOTOR O DIRECTOR DE OBRA): 
	Nombre 
	

	Dirección y Teléfono 
	

	Empresa u Organismo 
	

	Cargo en la Empresa u Organismo 
	


En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009

Firma y sello
ANEXO IV. MODELO DE

DECLARACIÓN PORCENTAJE A REALIZAR CON MEDIOS PROPIOS

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

DON/DOÑA


Con D.N.I. número
 

En representación de la (las) siguiente (s) empresa (as) licitadora (as) 


Con N.I.F. número (s) 


Con Domicilio (s) en 


Teléfono (s) 


DECLARA: 
Bajo su responsabilidad, que la (s) Empresa (s) que representa, licitadora (s) en el procedimiento para el contrato de las obras de DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA”:
Se compromete (n) a realizar con medios propios el 


% 

del Precio del Contrato de Ejecución de las Obras consignado en su Proposición Económica. 

En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009

Firma y sello

ANEXO V. MODELO DE 

DECLARACIÓN DE JEFE DE OBRA

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

DON/DOÑA
 

Con D.N.I. número 


Con Domicilio en 


En representación de la (las) siguiente (s) empresa (as) licitadora (as) 


Designa como Jefe de Obra para las obras de DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA” a: 

DON/DOÑA 


Con D.N.I. número 


Con Domicilio en 


y DECLARAN: 

Bajo su responsabilidad, el compromiso expreso ambas partes, de mantenerse en sus funciones como Jefe(a) de Obra con capacidad de representación y dedicación plena durante el plazo de ejecución del contrato de obras de DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA”. 

En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009 


Firma
Firma 


Representante empresa(s) licitadora(as)
Jefe de Obra 

ANEXO VI. MODELO DE

DECLARACIÓN DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

DON/DOÑA


Con D.N.I. número


Con Domicilio en


En representación de


DECLARA:
Que, a efectos de notificaciones para completar o subsanar la documentación del Sobre Nº 1, conforme a lo previsto en el art. 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, o solicitar las aclaraciones complementarias previstas en el art. 52.4 de la misma, así como para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos en el caso de reclamación en materia de contratación pública, rogamos contacten con
D/Dª………………………………………, con D.N.I. nº………………, y con domicilio en………………………………………………………………………….,

Teléfono nº:


Fax nº: 


Dirección Electrónica: 


En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009

Firma y sello

ANEXO VII. MODELO DE
ACEPTACIÓN EXPRESA SUBCONTRATISTA

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 2 PROPUESTA TÉCNICA)

(UNA FICHA POR SUBCONTRATA PROPUESTA)

DATOS SUBCONTRATA PROPUESTA 

	Identificación Subcontrata 
	

	Dirección y Teléfono 
	

	Capítulo o Unidad de Obra a desarrollar 
	


RELACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS POR SUBCONTRATA (máximo 3) 

DATOS OBRA 1: 

	Identificación de la Obra 
	

	Fecha finalización de obra 
	

	Presupuesto Final Obra atribuible a Subcontrata 
	


DATOS OBRA 2: 

	Identificación de la Obra 
	

	Fecha finalización de obra 
	

	Presupuesto Final Obra atribuible a Subcontrata 
	


DATOS OBRA 3: 

	Identificación de la Obra 
	

	Fecha finalización de obra 
	

	Presupuesto Final Obra atribuible a Subcontrata 
	


D./Dña. 


Con D.N.I. número 


en representación de la Subcontrata, manifiesta su compromiso expreso con la (s) empresa (s) licitadoras de realizar el Capítulo o Unidad de Obra indicado, en el caso de que resultasen adjudicatarias del contrato de las obras de DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA”. 

En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009

Firma y sello

 ANEXO VIII. MODELO DE 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 3 PROPOSICIÓN ECONÓMICA)

Don ……………………………………………………………………………….., con domicilio a estos efectos en la calle………………………………………………………., número………….., de ………………………………… (D.P.: ………………) y Documento Nacional de Identidad, número………………………………………., por sí o en representación de (según proceda) ……………………………….., con CIF ………………………….., enterado de la convocatoria para la adjudicación, por el procedimiento abierto, de las obras de DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL PABELLÓN MULTIUSOS “REYNO DE NAVARRA ARENA”, tomo parte en la misma comprometiéndome a realizar los citados trabajos profesionales por el precio total de ……………………………………. Euros (en letra y número), IVA no incluido, con arreglo al Pliego de Condiciones Reguladoras que acepto íntegramente.

Las cantidades correspondientes a cada proyecto separado e Impuesto sobre el Valor Añadido son las siguientes:

	
	
	Presupuesto Máximo (€)
	Importe Ofertado (€)

	Derribo de las Instalaciones Deportivas Existentes

	TOTAL IVA excluido
	58.758,10
	

	Movimiento de Tierras, Cimentación y Estructura del “Reyno de Navarra Arena”

	TOTAL IVA excluido
	13.567.459,11
	

	TOTAL con IVA
	13.626.217,21
	


NOTA: El porcentaje de IVA aplicado es fijo del 16%. El porcentaje de Gastos Generales y Beneficio Industrial aplicado es fijo del 15%. Una vez descontados estos conceptos se aplicará la baja obtenida linealmente a cada uno de los precios unitarios y/o descompuestos de proyecto.
En ………………………. a ……….. de ………………… de 2009

Firma y sello

ANEXO IX. 

PROYECTO DE DERRIBO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EXISTENTES

ANEXO X. 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MOVIMIENTO DE TIERRAS, CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA
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		Valoración oferta económica =		Máxima - (Propuesta económica - Menor propuesta económica) x 2		x 20

				Máxima






